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FISCALIZARÁ INE RECURSOS DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
 
Al igual que con los partidos políticos, el Instituto Nacional Electoral (INE) verificará de manera escrupulosa los 
recursos que usarán los candidatos independientes a diputaciones federales que se inscriban antes de que venza el 
plazo, el próximo 26 de diciembre, aseguró la consejera Pamela San Martín. Recordó que conforme a la 
convocatoria, las y los aspirantes que cumplan con los requisitos y reciban su constancia que los acredita como 
tales, tendrán 57 días para conseguir el apoyo de cinco mil ciudadanos. Además de que, de acuerdo con la 
convocatoria emitida por el INE, los candidatos independientes únicamente podrán gastar 112 mil 137 pesos para 
el desarrollo de su campaña. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 12, CAROLINA RIVERA) 
 
ENTREGARÁN TELEVISIONES DURANTE PROCESO ELECTORAL 
 
Durante enero de 2015, en pleno proceso electoral, el gobierno federal entregará al menos cuatro millones de 
televisiones, como parte del programa de transición a la televisión digital. De acuerdo con el calendario de ese 
proyecto, en los primeros días del próximo año, la Sedesol entregará los aparatos a las personas de escasos 
recursos de la zona centro del país, donde se concentra cerca de 30% del total de la población a la que se 
repartirán. Cabe destacar que las televisiones se sumarán a las que ya se entregaron en agosto en otras cuatro 
zonas. En el resto del país, el proceso se llevará a cabo hasta agosto de 2015, una vez concluidos los 
comicios. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 12, NADIA VENEGAS) 
 
ALISTA PRI CONVOCATORIA PARA CANDIDATOS 
 
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) se alista para emitir la primera convocatoria dirigida a quienes 
buscan ser diputados federales por la vía de mayoría relativa. Sin embargo, dicho documento sólo será para la 
elección de 150 candidatos que serán electos por el método de convención de delegados. Se prevé que la 
convocatoria se emita entre el próximo sábado y domingo para llevar a cabo la selección en enero de 2015. El 
tricolor determinó dos métodos de selección de sus aspirantes: por convención de delegados y por designación 
directa a través de la Comisión Nacional para la Postulación de Candidatos. Por cada uno de los métodos se 
elegirán 150 candidatos para buscar un lugar en la Cámara de Diputados. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, ARIADNA 
GARCÍA) 
 
PERFILA EL PAN CANDIDATOS A SEIS DE NUEVE GUBERNATURAS 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) ya tiene perfilados a seis de sus candidatos a las nueve gubernaturas que se 
disputarán el próximo año; de los tres restantes, dos serán designados por votación de sus militantes, y el noveno 
está por definirse en la Comisión Permanente de ese instituto político. Los estados en los que hay definición del 
candidato blanquiazul son Baja California Sur, donde contenderá el ahora senador con licencia Carlos Mendoza 
Davis; en Sonora, Javier Gándara Magaña; en Michoacán, Luisa María Calderón, hermana del ex presidente Felipe 
Calderón; en Querétaro, Francisco Domínguez; en Nuevo León, Margarita Arellanes, y en Colima, Virgilio Mendoza.  
Aunque el nombre de quien fuera vocero de la ex candidata presidencial Josefina Vázquez Mota, Jorge Camacho, 
suena como candidato en Guerrero, todavía no se tiene definido; lo mismo ocurre para Campeche, en donde la 
disputa está entre el diputado Jorge Rosiñol Abreu y el senador panista Jorge Luis Lavalle. En San Luis Potosí, el 
PAN aplicará el método de selección de candidatos por voto del militante, de manera que el Comité estatal llamará 
a sus integrantes para el proceso electoral interno. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, SUZZETE ALCÁNTARA) 
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SALE NUEVA ALIANZA DE COALICIÓN CON EL PRI Y EL PVEM EN EL DF 
 
De última hora, Nueva Alianza echó para atrás la estrategia para ir en candidaturas comunes con los partidos 
Revolucionario Institucional (PRI) y Verde Ecologista de México (PVEM), rumbo a los comicios de junio de 2015 en 
el Distrito Federal. Originalmente, en un oficio dirigido al Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), se informó 
que los tres partidos presentarían ante ese organismo una carta de intención para tener candidatos comunes. Al 
final, la alianza sólo la acordaron el PRI y el Verde. (REFORMA, CIUDAD, P. 6, ALBERTO ACOSTA) 
 
SE DESTAPA MONREAL ÁVILA EN REDES SOCIALES 
 
Ricardo Monreal Ávila, diputado federal, quien podría convertirse también en coordinador parlamentario de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara baja, confirmó que ha decido participar en la contienda 
para ser abanderado de ese instituto político para la delegación Cuauhtémoc en 2015. En un video de un minuto 
con 38 segundos que subió a sus cuentas de las redes sociales de Twitter y Facebook, el ex gobernador de 
Zacatecas pidió el apoyo de los ciudadanos de esa demarcación. “Desde hace varios días Morena me ha invitado a 
participar como candidato a jefe delegacional de la Cuauhtémoc... Lugar donde vivo desde hace años, quisiera 
informarte además que después de varias reflexiones con mi familia y con muchos ciudadanos de esta 
demarcación he decidido participar, pero necesito tu respaldo y tu apoyo”, comentó Monreal Ávila en el video. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, HORACIO JIMÉNEZ) 
 
GOBERNADOR DE GUERRERO LLAMA A FUNCIONARIOS ELECTORALES A RENUNCIAR 
 
Luego de que funcionarios del Instituto Nacional Electoral (INE) en Guerrero señalaron que no hay condiciones 
para celebrar elecciones en la entidad, Salvador Rogelio Ortega, gobernador interino, les pidió que renuncien.  
Durante su participación en el Grupo Asociación Acapulco en ese destino turístico, el encargado del Ejecutivo 
estatal aseguró que sí se realizará la elección para alcaldes y gubernatura. “Si ellos ya declararon que no va a haber 
proceso electoral, entonces que les den oportunidad a otras personas que sí estarán comprometidas con ese 
proceso”, afirmó el mandatario local. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, ALFONSO JUÁREZ) 
 
¿SE CONVERTIRÁ EN TRAGEDIA?/ JOSÉ WOLDENBERG 
 
Al referirse a las protestas en Guerrero, el autor comentó: “La CETEG ha amenazado con que no permitirá la 
celebración de las elecciones programadas para el 7 de junio. Se trata de relevar todos los órganos de elección 
popular: la gubernatura, 46 diputados que integran el Congreso (28 de mayoría relativa y 18 de representación 
proporcional) y 81 ayuntamientos. El 1 de septiembre del año que viene debe instalarse el Congreso, el 30 del 
mismo mes se debe dar el cambio en los gobiernos municipales y el 15 de octubre la toma de posesión del 
gobernador. Pues bien, los maestros han proclamado que no habrá elecciones. Que una minoría pretenda impedir 
la expresión de la mayoría, que intente imposibilitar el relevo de las autoridades, que crea tener legitimidad para 
sabotear la fórmula que demanda la participación ciudadana es de por sí extraño y preocupante. ¿Se requiere 
recordar que no hay otro método civilizado para saber quién debe gobernar y quiénes legislar? No tengo memoria 
que desde 1917 se hayan suspendido todas las elecciones en un estado de la República. De suceder, se trataría de 
un vacío completo de poder, de instituciones sin representantes, de una crisis mayúscula. ¿Y qué pasaría entonces?  
Si mal no entiendo habría que acudir a lo que señala el artículo 29 constitucional: En los casos de... perturbación 
grave de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
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Presidente... con la aprobación del Congreso de la Unión... podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar 
determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente 
a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales.... ¿Eso es lo que 
se quiere? ¿Una especie de Estado de excepción con suspensión de garantías?”. (REFORMA, NACIONAL, P. 12, JOSÉ 
WOLDENBERG) 
 
CRISIS INSTITUCIONAL Y ELECCIONES 2015/ JESÚS REYES HEROLES G. G 
 
La acumulación de sucesos desfavorables en México desde fines de septiembre ha tenido grandes costos. El mayor 
y más trascendente es la descalificación de las instituciones por la ciudadanía. La pérdida de popularidad del 
Presidente, el enojo de la sociedad por casas vinculadas con contratos, conflictos de interés y explicaciones 
insuficientes, la frustración y miedo por la ineficacia en materia de seguridad pública y procuración de justicia, 
todo eso desembocó en un extraordinario aumento de la desconfianza ciudadana en las instituciones.  
La última encuesta GEA-ISA, levantada del 22 al 24 de noviembre, no deja duda al respecto. Entre junio y 
noviembre, la confianza en las principales instituciones (14) se desplomó. En las universidades, de 55% a 42%; 
iglesias, 37% a 34%; maestros, 36% a 31%; Ejército, 48% a 30%; policías, 20% a 10%; partidos políticos, 16% a 
7%; y, juzgados, 13% a 7%. Para la sociedad, los partidos políticos no representan realmente sus intereses (36%). 
Dichos partidos han perdido su capacidad de intermediación política. La insatisfacción con la democracia aumentó 
a 61%. En consecuencia, la intención de votar en las próximas elecciones para diputados federales y otros puestos 
a nivel local, disminuyó de 43% en septiembre a 31%; menos de una tercera parte del electorado manifiesta que 
concurrirá a las urnas. (EL UNIVERSAL, OPINIÓN, P. 27, JESÚS REYES HEROLES G.) 
 
EL TEPJF GARANTIZA QUE TODO RECLAMO SOBRE LAS ELECCIONES DE 2015 SEA ESCUCHADO: ZAVALA 
ARREDONDO 
 
La ciudadanía debe tener la confianza en que todos los reclamos derivados de las elecciones de 2015 que se 
presenten ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) serán escuchados y resueltos 
conforme a derecho, dentro de los plazos establecidos por la ley, aseguró Marco Antonio Zavala Arredondo, 
magistrado presidente de la Sala Regional Monterrey. Entrevistado en el programa Justicia electoral a la semana, 
que se transmite a través de Plataforma Electoral, el canal de televisión por Internet del TEPJF y por el Canal 
Judicial, manifestó que las autoridades electorales y las instituciones tienen el reto de hacer efectivos los cambios 
establecidos en la más reciente reforma político-electoral, garantizar su viabilidad, así como la vigencia de los 
derechos de las y los mexicanos. Por otra parte, con 94 puntos a favor, el equipo representante de la Facultad de 
Derecho de la Universidad del Valle de México (UVM), campus Tlalpan, se convirtió en el ganador de la segunda 
emisión del programa de debate universitario Dilo de frente, que se transmite en Plataforma Electoral. 
Los estudiantes de la UVM superaron a los de la Facultad de Derecho de la Universidad Intercontinental, quienes 
lograron 86 puntos. Los participantes debatieron si el derecho a la intimidad limita el derecho de acceso a la 
información. (VERACRUZANOS.INFO, REDACCIÓN; CG46.COM, REDACCIÓN; EL VISTO BUENO.COM, REDACCIÓN; 
ZONA FRANCA.COM, REDACCIÓN; CALLE MÉXICO.COM, REDACCIÓN) 
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EN 2015 HABRÁ ELECCIONES COMPLEJAS: INE 
 
Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), afirmó que en 2015 el 
organismo comicial enfrentará las elecciones más complejas y aseguró que no se suspenderán los comicios en 
Guerrero. En conferencia de prensa, dijo que en el proceso electoral se juega la viabilidad de la precaria 
democracia y del Estado de derecho. En este sentido, expresó que el INE no rehúye a las responsabilidades que le 
corresponden, las cuales asumirá a fondo, por lo que trabajará para crear las condiciones necesarias para la 
jornada comicial. Por su parte, cuestionada sobre las quejas interpuestas contra los spots del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) y la campaña “El Verde sí cumple”, Beatriz Galindo, consejera presidenta de la 
Comisión de Quejas, explicó que de los siete recursos presentados se han rechazado seis por improcedentes, 
debido a que sí está permitido que el Legislador difunda sus informes. Al respecto, el consejero Roberto Ruiz 
Saldaña consideró que se debe privilegiar el principio de equidad, por lo que, agregó, será muy importante que se 
pronuncie el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sobre el tema. El INE tendrá hoy su 
última sesión extraordinaria del año y en el orden del día enlistó la aprobación de la coalición parcial del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y el PVEM en 244 distritos electorales. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, 
HERIBERTA FERRER) 
 
PVEM, MC Y PT CONSERVARÁN SU REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) determinó que los partidos Verde Ecologista de México (PVEM), del Trabajo 
(PT) y Movimiento Ciudadano (MC) conservarán su registro, al contar con el número mínimo de afiliados.  
En las resoluciones del organismo comicial publicadas ayer en el Diario Oficial de la Federación (DOF) se precisa 
que el requisito de tener 0.26% del padrón electoral en 20 entidades del país equivale a 219 mil 608 ciudadanos 
afiliados. Dichos documentos detallan que el PVEM acreditó un total de 732 mil 904 registros válidos, que MC 
confirmó 578 mil 563 afiliados, en tanto que el PT declaró 488 mil 104 registros. A siete meses de que se realicen 
las elecciones intermedias en México, el pasado 13 de diciembre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) recordó que los partidos políticos que pierdan su acreditación deberán poner a disposición de 
las autoridades locales los bienes que hayan obtenido con recursos estatales. Lo anterior, debido a que las 
entidades federativas tienen la facultad de reglamentar la forma de participar de los institutos políticos nacionales 
en sus respectivos ámbitos territoriales. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6, NOTIMEX; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, 
P. 8, DOLORES ACOSTA) 
 
IMPUGNAN EN TAMAULIPAS NUEVA DIRIGENCIA DEL PAN 
 
Gabriela García Ramírez, ex regidora de Ciudad Madero, Tamaulipas, impugnó el proceso para integrar la nueva 
dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN) en esa entidad. En un juicio para la protección de los derechos 
ciudadanos, tramitado bajo el expediente JDC/ 217-2014, la ex funcionaria criticó la integración de la Comisión 
organizadora que será encargada de la elección del nuevo líder del PAN en Tamaulipas. El juicio fue presentado 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de Tamaulipas (TEPJT) y se prevé que el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) del blanquiazul respalde la queja. En el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aún no 
se tiene registro de que el reclamo haya llegado a nivel federal, lo que puede ocurrir si hay un rechazo del 
organismo local. En días pasados y con la campaña intrapartidista en marcha, el Tribunal de la entidad resolvió 
dejar sin efectos la convocatoria emitida por este Comité Directivo Estatal (CDE), en la que difundieron las bases 
para renovar la mesa directiva del periodo 2015-2016. (REFORMA, NACIONAL, P. 16, STAFF) 
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DEMOCRACIA COSTARÁ 18 MIL 516 MILLONES DE PESOS 
 
En 2015, el Instituto Nacional Electoral (INE) costará a los mexicanos 13 mil 216.8 millones de pesos, y los 
partidos políticos cinco mil 300 millones. Este presupuesto, acompañado del compromiso de poner en marcha una 
política de austeridad, además de una serie de quejas rezagadas, de nombramientos y de informes, será discutido 
hoy en la que puede ser la última sesión del año que sostendrá el Consejo General del INE. 
En caso de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determine este año la modificación 
de algún reglamento impugnado, los consejeros quizá tendrían que programar otra reunión, pero este jueves 
tratarán de desahogar todos los pendientes. Según el proyecto que será discutido, el presupuesto base del INE será 
de siete mil 888 millones de pesos, de los cuales cuatro mil 196 millones de pesos se destinarán al proceso 
electoral 2014-2015. Los partidos políticos contarán con tres mil 902 millones de pesos para actividades 
ordinarias y con mil 170 millones de pesos para gastos de campaña, mientras que los candidatos independientes 
con 7.7 millones de pesos para gastos de campaña. Entre las 16 medidas de austeridad contempladas se incluyen 
las siguientes: no se crearán plazas, salvo que haya recursos para ese fin; los tabuladores salariales se actualizarán 
sólo para mantener el poder adquisitivo de los trabajadores, se privilegiará el arrendamiento de vehículos y se 
promoverá la reducción del gasto en viáticos. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 26, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
 
INFOGRAFÍA/ TOP 7 CAMBIOS RUMBO A 2015/ SE REINVENTA EL SISTEMA ELECTORAL 
 
En una infografía publicada por el periódico Excélsior respecto de las principales modificaciones derivadas de la 
reforma en materia político-electoral rumbo a los comicios de 2015, en el número 7 del conteo se incluye la 
creación de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Al respecto se menciona que el 10 de octubre pasado quedó formalmente instalada esa instancia jurisdiccional, 
que resolverá los procedimientos especiales sancionadores, facultad que fue retirada al Instituto Nacional 
Electoral (INE). En dicho listado también se considera la creación del INE, la integración de los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLEs), el registro de tres nuevos partidos políticos, la organización de los comicios 
internos del Partido de la Revolución Democrática (PRD) por parte del nuevo organismo comicial nacional, las 
peticiones de consulta popular, y el nuevo modelo de fiscalización. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, REDACCIÓN) 
 
CHIHUAHUA 
 
DISPARAN DEUDA EN CHIHUAHUA 
 
Luego de que la mayoría en el Congreso de Chihuahua aprobara la Ley de Ingresos para 2015, en la que se 
contempla la bursatilización de tres mil millones de pesos de bonos carreteros, la fracción del Partido Acción 
Nacional (PAN) rechazó la medida, ya que eleva a 45 mil millones la deuda estatal. César Jáuregui, coordinador 
parlamentario del blanquiazul, presentó en Tribuna el voto en contra en lo particular en el tema de la solicitud de 
emitir una nueva bursatilización por tres mil millones de pesos por parte del Ejecutivo. (REFORMA, ESTADOS, P. 
17, ENRIQUE LOMAS) 
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DISTRITO FEDERAL 
 
GUERRERO 
 
POBLADORES DE AYUTLA EXIGEN AL EJÉRCITO RETIRAR RETENES 
 
Por considerar que su presencia viola el derecho al libre tránsito, alrededor de dos mil pobladores de Ayutla de los 
Libres, Guerrero, exigieron al Ejército que retire sus retenes de ese municipio; sin embargo, al no tener una 
respuesta favorable, se pronunciaron por mantener el plantón de manera permanente sobre la carretera que 
conecta a Ayutla con Cruz Grande. Desde temprano, la asamblea de comisarios y delegados de ese municipio se 
reunió en la Unidad Deportiva para elaborar el documento en el que exigían que los militares retiraran el retén que 
tienen ubicado afuera del cuartel municipal. A las 13:36 horas los pobladores, acompañados por estudiantes de la 
Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, avanzaron dos kilómetros sobre la carretera referida; antes de llegar al 
cuartel ya los esperaban alrededor de 500 militares y 300 policías estatales que impidieron su llegada hasta las 
instalaciones castrenses. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, DENNIS A. GARCÍA) 
 
MICHOACÁN 
 
DEMANDAN EXPLICACIÓN A CASTILLO 
 
Senadores de oposición aseguraron ayer que los hechos violentos registrados en Michoacán ponen en evidencia el 
fracaso de la estrategia de seguridad puesta en marcha por el gobierno federal. El panista Javier Lozano advirtió 
que ante la falta de seriedad de las autoridades, el orden institucional en la entidad terminó por romperse. "Les 
dimos un voto de confianza al Presidente y a Alfredo Castillo. Hoy podemos decir que se los retiramos por 
incapaces, porque no sólo es Guerrero, también es Michoacán, es Tamaulipas", alertó. La panista michoacana, Luisa 
María Calderón, urgió a las autoridades a atender los llamados de alerta de las Fuerzas Rurales, tras reprochar que 
el enfrentamiento —que dejó como saldo 11 muertos— pudo haberse evitado. Mientras, el senador Javier Corral 
se lanzó contra Castillo, a quien calificó como responsable de la violencia que se vive en la entidad. 
Luego del enfrentamiento entre bandos antagónicos de las fuerzas rurales, la comunidad de La Ruana fue blindada 
con más de 400 elementos de seguridad federal y del Ejército, quienes tomaron el control de la seguridad de esta 
localidad. En conferencia de prensa, Castillo explicó que durante las primeras investigaciones se pudo determinar 
que fueron disparadas armas y proyectiles de ocho calibres distintos, por lo que reiteró que los responsables del 
ataque enfrentarán la justicia. En tanto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) investiga el 
enfrentamiento ocurrido en La Ruana, y pidió a las autoridades federales y locales medidas cautelares para evitar 
daños mayores. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, CLAUDIA GUERRERO; EL UNIVERSAL, NACIÓN Y ESTADOS, P. 1 Y 24, 
DALIA MARTÍNEZ Y MARCOS MUEDANO) 
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MORELOS 
 

DESAPARECE DIPUTADO DEL PRD 

 
David Martínez, diputado local del Partido de la Revolución Democrática (PRD), desapareció ayer por la mañana 
cuando salía de su domicilio, según denuncias de sus familiares. Fuentes del gobierno de Morelos confirmaron que 
fue alrededor de las 9:30 horas de este miércoles cuando el legislador fue presuntamente plagiado por un grupo de 
hombres armados en la comunidad de Pueblo Viejo, en Temixco, municipio ubicado al sur de Cuernavaca, donde el 
legislador tiene su domicilio. Este suceso provocó una fuerte movilización policiaca en la zona que incluyó el cierre 
de calles y avenidas, así como una búsqueda vía aérea con un helicóptero de la Policía Federal (PF). (REFORMA, 
NACIONAL, P. 5, STAFF) 
 
LIGAN CON CRIMEN A 11 ALCALDES 

 
Al menos 11 de los 33 alcaldes de Morelos tendrían un nexo criminal, de acuerdo con fuentes de inteligencia 
federal. El 30% de los ediles morelenses son investigados por tener familiares, ligas o algún antecedente 
relacionado con grupos de la delincuencia organizada, revelaron los informantes. Las indagatorias se desprenden 
de tareas de inteligencia federales en coordinación con el gobierno del estado. Las investigaciones de las 
autoridades federales también incluyen a síndicos, regidores, diputados locales y policías. De acuerdo con los 
reportes, el actual cabecilla del grupo criminal Los Rojos es Santiago Mazari Hernández, el Carrete, un sujeto de 37 
años de edad sobrino de Alfonso Miranda, actual diputado del Partido del Trabajo (PT). En carpetas de 
investigación se indica que el Carrete controla a las autoridades de Amacuzac, Puente de Ixtla, Tetecala, Jojutla, 
Mazatepec y Zacatepec, zonas que disputa con Guerreros Unidos. Ambos grupos sostienen una guerra en 
Cuernavaca, Xochitepec, Huitzilac, Emiliano Zapata y Temixco. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, BENITO JIMÉNEZ) 
 
TLAXCALA 

 
DETIENEN A EX ALCALDE DE AYOMETLA POR PRESUNTOS DESVÍOS DE RECURSOS 

 
Elementos de la Policía Ministerial de Tlaxcala detuvieron a José Virginio Esteban Saucedo, ex alcalde de Ayometla, 
municipio del sur de Tlaxcala, quien presuntamente desvió recursos del erario durante su gestión. En un 
comunicado, la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) señaló que el ex munícipe fue asegurado por el 
delito de abuso de autoridad, ya que no comprobó alrededor de 140 mil pesos durante su gestión.  
La detención de Esteban Saucedo se complementó luego de que el órgano de Fiscalización Superior del Congreso 
local interpuso la denuncia correspondiente en su contra. (LA CRÓNICA DE HOY, ESTADOS, P. 14, NOTIMEX) 
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REFORMAS E IGUALA, CONTRASTES EN 2014, RECONOCE PEÑA NIETO 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, aceptó que 2014 ha sido un año de “claroscuros”, pues hubo 
importantes avances mediante la consolidación de reformas estructurales, pero también momentos difíciles y de 
dolor por los hechos de Iguala. Subrayó que a finales del año hubo señalamientos en contra del gobierno federal, 
“ante los cuales ha habido explicaciones”, pero es una oportunidad para avanzar en mayores mecanismos de 
transparencia y en el combate a la corrupción. Al clausurar la 30 Asamblea General Ordinaria del Consejo Nacional 
Agropecuario, el Ejecutivo federal dijo que 2015 debe deparar a los mexicanos un escenario que permita al 
gobierno trabajar en favor del bienestar y mejor calidad de vida de la población. En tanto, la empresaria Erika 
Barrón increpó ayer al Presidente de la República y le exigió “pedir perdón” por la falta de cumplimiento de 
promesas de campaña, por la reforma fiscal y la inseguridad, por lo que fue sacada del salón. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 1 Y 4, FRANCISCO RESÉNDIZ; REFORMA, NACIONAL, P. 2, MAYOLO LÓPEZ) 
 
NI AGENTES NI MILITARES INTERVINIERON EN AYOTZINAPA: PGR 
 
Ni elementos de la Policía Federal (PF) ni efectivos del Ejército mexicano participaron en el ataque y posterior 
desaparición de 43 normalistas de Ayotzinapa, Guerrero, de acuerdo con los datos a disposición de la Procuraduría 
General de la República (PGR). Conforme a la averiguación previa abierta en la dependencia federal, sólo se ha 
identificado la intervención de policías locales, en especial de corporaciones de seguridad pública de los 
municipios de Iguala y Cocula. El expediente está basado en diversos testimonios —tanto de estudiantes de la 
Normal Rural como operadores del sistema C-4, testigos de los hechos y personas detenidas—, y hasta ahora 
ninguno refiere la presencia física de policías federales o militares. Por otro lado, la Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos señaló que no se debe perder de vista la violación 
a los derechos humanos que representa la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, y 
destacó que se enmarca en “la historia reciente de México en la que las numerosas desapariciones forzadas y otras 
violaciones a los derechos humanos siguen afligiendo a muchas familias”. Por su parte, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) abrió una queja por atentado a la libertad de expresión a partir de la retención por 
más de tres horas que sufrieron periodistas el sábado pasado mientras participaban en una premiación en un 
salón ubicado en el municipio de Tlapa, Guerrero. En tanto, se informó que Guerreros Unidos dejó de ser un grupo 
criminal local y se ubica como uno transnacional que opera en Estados Unidos, donde se procesa a una célula que 
dotaba de recursos financieros a sus mandos en México, lugar en el que no se ha desarticulado al cártel a pesar de 
su implicación en la desaparición de los 43 normalistas, señalaron autoridades estadounidenses. (LA CRÓNICA DE 
HOY, NACIONAL, P. 5, DANIEL BLANCAS MADRIGAL; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13 Y 14) 
 
 VA DE NUEVO LEY QUE ACOTA DEUDA ESTATAL 
 
La minuta de ley sobre disciplina financiera para evitar el endeudamiento de estados y municipios será desechada 
por los coordinadores parlamentarios de la Cámara de Diputados, y prevén que en los primeros días del próximo 
periodo ordinario de sesiones se redacte una nueva iniciativa, respetando todo el contenido del anterior dictamen.  
José Isabel Trejo, coordinador de la bancada del PAN en San Lázaro, adelantó que no existe ningún acuerdo con los 
senadores para enviar la minuta turnada por la Cámara alta al Ejecutivo. Explicó que si se envía el dictamen de 
deuda al Presidente de la República para su promulgación podría generar polémica debido a que los estados o 
municipios se podrían amparar ante este nuevo ordenamiento y no cumplirlo, por eso repondrán todo el 
procedimiento. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, HORACIO JIMÉNEZ) 
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PRD SE MANIFESTARÁ HOY POR SALARIO 
 
La dirigencia nacional del PRD se movilizará hoy en la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para pedir que no 
realice actualizaciones a esa percepción, sino hasta marzo, cuando se complete el ciclo legislativo de la reforma 
para desindexarlo de otros indicadores económicos. “En marzo, cuando el Senado de la República culmine las 
reformas correspondientes, sería buen momento para incrementar el salario mínimo de 68 a 82 pesos diarios”, 
explicó Carlos Navarrete, líder nacional perredista. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, REDACCIÓN) 
 
REVIRAN A MANCERA: “PRD LE HA SIDO LEAL” 
 
El PRD en el Senado rechazó que le haya faltado impulso para sacar adelante la reforma capitalina, y replicó al jefe 
de gobierno, Miguel Ángel Mancera, que en ningún momento le ha negado su apoyo en estos dos años de mandato, 
en los que, al contrario, ha sido absolutamente leal al gobierno de la ciudad. En conferencia de prensa, el 
coordinador perredista en el senado, Miguel Barbosa, subrayó que aun sin llegar al poder en 1997, para la 
izquierda ha sido prioridad la reforma capitalina, tras lo cual anunció que en los próximos días propondrá un 
periodo extraordinario en enero para evidenciar qué partido se niega a darle derechos a la ciudad. (MILENIO 
DIARIO, POLÍTICA, P. 16, ANGÉLICA MERCADO) 
 
PIDEN INVESTIGAR PERDÓN A SALINAS DE GORTARI 

 
Senadores de oposición exigieron ayer revisar la actuación del Poder Judicial de la Federación (PJF) en el caso de 
Raúl Salinas de Gortari, quien resultó exonerado por el delito de enriquecimiento ilícito. Javier Lozano, legislador 
del Partido Acción Nacional (PAN), cuestionó el desempeño de los jueces en este caso. "Es la estampa viva de la 
impunidad, es un descaro. Después de tantas evidencias, pasaportes falsificados, transferencias de dinero, cuentas 
bancarias, conversaciones telefónicas, reconocimiento de haber sustraído dinero de la partida secreta, pues no 
encontraron nada", dijo. Omar Fayad, senador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), se pronunció por que 
se investigue la actuación de los jueces y fiscales en este caso. El juicio más importante que ha existido en México 
por el delito de enriquecimiento ilícito no fue resuelto por un Magistrado de circuito, sino por un secretario 
encargado de despacho, que en dos ocasiones concursó sin éxito para acceder al puesto de juez de distrito. 
Fermín Cotero Cárdenas absolvió en definitiva a Salinas de Gortari el viernes 12 de diciembre, y lo hizo justo antes 
de irse de vacaciones, repitiendo una práctica judicial que durante años ha provocado la molestia de la 
Procuraduría General de la República (PGR). (REFORMA, NACIONAL, P. 3, CLAUDIA GUERRERO Y VÍCTOR 
FUENTES) 
 
APARECE OTRO EMPRESARIO PRIVILEGIADO POR LA SCT 

 
Además de Juan Armando Hinojosa, de Grupo Higa, existe otro empresario que ha brillado en las licitaciones de 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, particularmente de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
(SCT): José Miguel Bejos. Miguel Bejos ha formado una dupla con la firma portuguesa Mota-Engil, con la cual ha 
ganado 4 de los 10 proyectos más grandes licitados por la SCT en este sexenio. Se trata de los tramos 1 y 2 de la 
nueva línea del Tren Eléctrico de Guadalajara, por un monto conjunto de seis mil 661 millones de pesos, y las 
autopistas Tuxpan-Tampico y Cardel-Poza Rica, por seis mil 947 millones. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, ALAN 
MIRANDA) 
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PIERDE YE GON AMPARO; AVANZA LA EXTRADICIÓN 
 
Una Corte federal de Estados Unidos puso al borde de la extradición a México a Zhenli Ye Gon, el importador de 
precursores químicos al que en 2007 le fueron decomisados 205 millones de dólares en efectivo en su casa de 
Lomas de Chapultepec. La Corte de Apelaciones del Cuarto Circuito con sede en Richmond, Virginia, negó este 
martes a Ye Gon un amparo contra la autorización para su extradición, certificada como procedente en febrero de 
2011 por la Corte para el Distrito de Columbia. En teoría, Ye Gon puede intentar una revisión ante el Pleno del 
Cuarto Circuito, o incluso ante la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos, pero las posibilidades de que estas 
instancias acepten el caso son mínimas. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, VÍCTOR FUENTES) 
 
INGRESO, SIN CRECER EN 20 AÑOS: CONEVAL 
 
De acuerdo con el “Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2014”, dado a conocer ayer por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), los ingresos de las familias mexicanas 
no han crecido en más de dos décadas, lo cual no sólo implica una falla en el desarrollo económico y social del país, 
sino también que la pobreza no pueda reducirse. Con datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH), el Coneval plantea que en 1992 el ingreso corriente per cápita mensual por familia era de tres 
mil 322 pesos, y para 2012 bajó a tres mil 74 pesos, lo cual representa una diferencia de 248 pesos. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 2, EVLYN CERVANTES) 
 
EU Y CUBA PONEN FIN A MEDIO SIGLO DE GUERRA FRÍA 
 
En un gesto que nadie esperaba, Cuba y Estados Unidos decidieron reestablecer sus relaciones diplomáticas, las 
cuales habían sido interrumpidas hace más de 50 años, y marcaron lo que podría ser el comienzo de una nueva era 
binacional. El anuncio fue hecho casi simultáneamente por Barack Obama, presidente de Estados Unidos (EU), en 
Washington, y su par cubano, Raúl Castro, en La Habana. “El aislamiento no ha funcionado, es hora de un nuevo 
enfoque”, dijo Obama en una conferencia televisada, en la que precisó que EU abrirá una embajada en La Habana y 
enviará funcionarios estadounidenses a visitar la isla. A su vez, Raúl Castró confirmó el reencuentro, por el que dijo 
que “Obama merece el respeto y el reconocimiento de nuestro pueblo”, pero aclaró que “esto no quiere decir que lo 
principal se haya resuelto. El bloqueo económico, comercial y financiero que provoca enormes daños humanos y 
económicos a nuestro país debe cesar”. Ambos mandatarios agradecieron al papa Francisco y al Vaticano, así como 
al gobierno de Canadá, por las facilidades para la realización del diálogo de alto nivel entre los dos países. 
Al respecto, La oposición republicana criticó el anuncio del restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre 
ambos países y dijo que no se levantará el embargo a la Isla. Por su parte, Enrique Peña Nieto, presidente de 
México, saludó el acuerdo que alcanzaron EU y Cuba. "México reconoce esta decisión histórica… porque México 
invariablemente ha respaldado a un país hermano, del hemisferio, como es Cuba, para que tenga igualdad de 
condiciones y los mismos derechos que tienen todos los demás países", externó. (EL UNIVERSAL, NACIÓN E 
INTERNACIONAL, P. 1 Y 28, AGENCIAS; REFORMA, NACIONAL E INTERNACIONAL, P. 10 Y 18, MAYOLO LÓPEZ, 
SILVIA GARDUÑO, RAFAEL MATHUS RUIZ E IRENE SAVIO; MILENIO DIARIO, FRONTERAS, P. 1, 36-38, MANUEL 
JUAN SOMOZA Y AGENCIAS) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
ROZONES/ QUIEREN TRES PRESIDIR TEPJF 
 
Siguen trabajando duro en estas fiestas de fin de año los magistrados Pedro Esteban Penagos López, Constancio 
Carrasco Daza y Salvador Nava Gomar. Y es que cabildean a sus pares del TEPJF para ocupar durante los dos 
próximos años la presidencia de esa institución que calificará las elecciones de 2015. El actual presidente, 
Alejandro Luna Ramos, deja el cargo en abril próximo y ya está en marcha el proceso de renovación. (LA RAZÓN, 
NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN) 
 
TELÉFONO ROJO/ GRILLA EN EL TRIBUNAL ELECTORAL/ JOSÉ UREÑA 
 
Si la Corte está en plena grilla, no se queda atrás el Tribunal. Alejandro Luna Ramos dejará la presidencia en abril y 
ya pelean tres magistrados por sucederlo: Pedro Esteban Penagos López, Constancio Carrasco Daza y Salvador 
Nava Gomar. A otros —Flavio Galván Rivera, la calderonista María del Carmen Alanis— también les palpita el 
corazón, pero no pueden aspirar porque ya ocuparon esa posición. Una grilla sin pronóstico. (24 HORAS, NACIÓN) 
 
ASÍ LO DICE LA MONT/ SÓLO TEPJF 
 
Al concluir, en abril de 2015, la presidencia de Alejandro Luna Ramos en este órgano, no sólo se formaliza el 
proceso de sucesión, sino inicia el año electoral 2015 que concluirá con la calificación de las próximas elecciones 
intermedias, en las que se renovará la Cámara de Diputados. En ese contexto, los magistrados de la Sala Superior 
Pedro Esteban Penagos López, Constancio Carrasco Daza y Salvador Nava Gomar, ya cabildean con sus pares para 
ocupar durante los próximos dos años esa posición a la que no pueden aspirar Flavio Galván Rivera y María del 
Carmen Alanis Figueroa, quienes la ocuparon con anterioridad. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 10) 
 
SERPIENTES Y ESCALERAS/ NOTAS INDISCRETAS/ SALVADOR GARCÍA SOTO 
 
Hay cosas que nunca cambian y los usos y estilos del viejo PRI son una de ellas. En Tabasco, al calor de la lucha por 
las candidaturas priístas a la Cámara de Diputados, varios priístas con méritos, hombres y mujeres, se han visto 
aplastados por la prepotencia y el caciquismo del ex gobernador Manuel Andrade, quien con el apoyo de César 
Camacho y Encarnación Alfaro, pretende imponer su candidatura y ejercer derecho de veto sobre otros aspirantes, 
incluidas mujeres que han hecho trabajo de base. No falta en Tabasco quien recuerde que la historia de Andrade 
está llena de traiciones políticas. Siendo diputado local en 98 era operador de Arturo Núñez, el hoy gobernador 
tabasqueño, que en esa época aún militaba en el PRI. Cuando la candidatura a gobernador en aquel año no 
favoreció ni a Humberto Mayans ni a Núñez, Roberto Madrazo decidió imponer a Manuel Andrade, quien con toda 
su inexperiencia no dudó ni un segundo en traicionar a su amigo Núñez. Andrade aprovechó la estructura que 
había armado para Arturo para hacer su propia campaña y ganó por un margen tan pequeño, que el Trife (sic) 
decidió anular la elección por la intervención de Madrazo como gobernador. Al repetirse la elección Andrade 
volvió a ganar, pero una vez en la gubernatura traicionaría a su tutor Madrazo cuando éste quiso ser senador. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 20, SALVADOR GARCÍA SOTO) 
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